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Guatemala, 3 de mayo de 2010
 
 
 
Señorita
Iris Magdalena Aldana Veliz
Presidenta y Representante Legal
ORGANIZACION SOCIAL POR LA SALUD Y LA EDUCACION
 
Señor(a) Presidenta y Representante Legal:
 
Hemos efectuado la auditoría, evaluando aspectos financieros, de control interno,
cumplimiento,  operacionales  y  de  gestión  en  el  (la)  ORGANIZACION  SOCIAL
POR  LA  SALUD Y  LA  EDUCACION  con  el  objetivo  de  emitir  opinión  sobre  la
razonabilidad de su gestión administrativa y financiera
 
Nuestro examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros
de cumplimiento y de gestión, durante el período comprendido del 1 de enero al 31
de diciembre 2009 y como resultado de nuestro trabajo hemos emitido opinión, la
cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen de Auditoría.
 
Asimismo,  elaboramos  los  Informes  relacionados  al  Control  Interno  y  de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 2 y 1 hallazgo
(s) respectivamente, de conformidad con su clasificación y área correspondiente,
el (los) cual (es) se menciona (n) a continuación:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
1 Anticipos otorgados con deficiencias

2 Deficiente archivo de documentos de respaldo

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
1 Actas suscritas en libros no autorizados , Actas de sesiones Junta Directiva



en hojas movibles sin autorización

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente Informe de Auditoría, fue (fueron)
discutido (s) con las personas responsables.
 
Todos  los  comentarios  y  recomendaciones  que  hemos  determinado,  se
encuentran en detalle en el correspondiente Informe de Auditoría, para un mejor
entendimiento de este Resumen Gerencial.
 
Atentamente,
 
 
 
 
Ponente(s):
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ORGANIZACION SOCIAL POR LA SALUD Y LA EDUCACION

Informe de la Auditoría a la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2009

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Organización Social por la Salud y la Educación -ONG-, denominación que
puede abreviarse e identificarse conjunta o indistintamente como SEDUCA-ONG-,
se constituyó mediante escritura pública No. 84 de fecha 04 de octubre del año
2007, como entidad privada, de naturaleza civil, no lucrativa, social, cultural,
benéfica, constituida conforme a las leyes del país de Guatemala, la escritura de
constitución fue faccionada por el Abogado y Notario Carlos Humberto Macz Che,
de igual forma la Organización en mención quedo registrada como Organización
No Gubernamental en el Registro Civil de la Municipalidad de Guatemala,
departamento de Guatemala, en el libro de personas jurídicas No. 1 folio 11667 y
partida 11667. Los estatutos de la misma, se encuentran incluidos dentro de la
escritura constitutiva y se encuentra inscrita como Cuentadante en la Contraloría
General de Cuentas, según registro 03-14, de conformidad a resolución número
005497 de fecha 10 de septiembre de 2008.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoria se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Efectuar auditoría gubernamental con enfoque de gestión, con énfasis en la
evaluación y análisis institucional y de procesos para identificar situaciones
críticas, emitiendo las recomendaciones necesarias para mejorar el
funcionamiento de la entidad.
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Específicos
 
1. Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
2. Examinar la ejecución o liquidación presupuestaria de la entidad para
determinar si los fondos se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
3. Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
4. Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
5. Establecer que los intereses generados en cuentas bancarias hayan sido
trasladados oportunamente a la cuenta Gobierno de la República, Fondo Común. 
 
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada por
los responsables de la Organización, abarcando el período del 01 de enero al 31
de diciembre de 2009, con énfasis en las cuentas de ingresos y gastos en la
ejecución de Obras de Infraestructura con fondos provenientes del Consejo
Departamental de Desarrollo de Guatemala y Municipalidades de Fraijanes y San
José del Golfo, considerando los eventos relevantes que dieron lugar a su
ejecución, mediante la aplicación de pruebas de auditoría. Se verificaron los
documentos legales que respaldan sus operaciones, con el objeto de establecer
su autenticidad y validez.  
 
La auditoría se practicó sobre una muestra del 75% de los registros y operaciones
contables del período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009, en los cuales se
evaluaron aspectos financieros, de cumplimiento y de gestión institucional, con el
fin de establecer situaciones críticas de tipo legal, financiero o
técnico-administrativo, que incidieron en la probidad, eficacia, eficiencia,
transparencia, economía y equidad de dicha gestión, para proponer las
recomendaciones pertinentes para su mejoramiento.
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Área Técnica
 
De acuerdo al universo de proyectos, se seleccionaron 12 expedientes para
verificar los cumplimientos legales, las obras que corresponden a estos
expedientes, según la documentación  examinada se encuentran ejecutadas.
 
Se solicito en oficio No. DAEE-004-2010 de fecha 29 de abril de 2010, se asigne
un ingeniero auditor experto, con el proposito de que evalue técnicamente las
obras ejecutadas y en ejecución correspondientes al periodo auditado.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
Se examinaron las cuentas de Caja y Bancos, que pertenecen al Balance General.
 
Caja
 
El corte de caja se realizó al 31 de diciembre de 2009 verificando cada una de las
operaciones registradas durante el periodo auditado por lo que se constató que  
los ingresos se realizan de acuerdo con documentos contables, forma 63-A2,
autorizados por la Contraloría General de Cuentas. El criterio fue verificar que los
documentos que respaldan dichos ingresos, hayan sido emitidos de manera
correlativa, se registren en caja fiscal y se depositen los fondos en la cuenta
bancaria respectiva.
 
A la fecha del corte se determinó un saldo de CUATROCIENTOS ONCE MIL
TRESCIENTOS ONCE QUETZALES CON VEINTICUATRO CENTAVOS
(Q.411,311.24), no obstante, durante el período auditado la entidad administro  
CUARENTA Y NUEVE MILLONES DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA
QUETZALES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (Q.49,017,540.84) cuyo
movimiento de ingresos y egresos ha quedado registrado en la caja fiscal.
 
Bancos
 
Se verificó que durante el periodo auditado, la Organización manejó los recursos
en 12 cuentas bancarias de tipo monetario aperturadas a nombre de cada uno de
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los proyectos, en el Banco de Desarrollo Rural -BANRURAL-, las cuales al 31 de
diciembre de 2009 reflejaron un saldo total de CUATROCIENTOS ONCE MIL
TRESCIENTOS ONCE QUETZALES CON VEINTICUATRO CENTAVOS
(Q.411,311.24), cifra que fue cotejada con los respectivos estados de cuenta y al
comparar con el saldo de caja fiscal, demuestra razonabilidad.
 
De acuerdo a procedimientos de auditoría se revisaron las conciliaciones
bancarias respectivas y se efectuó confirmación bancaria a las cuentas monetarias
aperturadas por la Organización.
 
Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Se comprobó que durante el período auditado, la entidad auditada percibió fondos
por valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES DIECISIETE MIL QUINIENTOS
CUARENTA QUETZALES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS
(Q.49,017,540.84), provenientes del Consejo Departamental de Desarrollo de
Guatemala -CODEDE- y aportes de las Municipalidades de Fraijanes y San José
del Golfo del Departamento de Guatemala.
 
El Consejo Departamental de Desarrollo de Guatemala -CODEDE-, proporcionó el
72% de los fondos a la Organización, siendo ésta la principal fuente de
financiamiento.
 
Dichos fondos están debidamente documentados con los respectivos recibos de
ingresos 63-A2, los cuales fueron registrados en la caja fiscal, así como los
estados de cuenta evidencian los acreditamientos.
 
Egresos
 
Los egresos se examinaron de acuerdo a documentos contables, como por
ejemplo facturas de Empresas Constructoras que ejecutaron los proyectos,
verificándose el cumplimiento a las disposiciones legales; determinándose que los
egresos se documentan y se registran en caja fiscal.
 
Los egresos por concepto de pagos realizados para la ejecución de obras de
infraestructura, para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2009,
ascienden a CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL
DOSCIENTOS VEINTINUEVE QUETZALES CON SESENTA CENTAVOS
(Q.48,606,229.60).
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Otros aspectos
 
Convenios
 
La Organización Social por la Salud y la Educación en el año 2009
suscribió convenios con el Consejo Departamental de Desarrollo de
Guatemala, con la municipalidad de Fraijanes y con la municipalidad de San José
del Golfo, por valor total de CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE QUETZALES CON TREINTA
Y DOS CENTAVOS (Q.55,677,137.32) de los cuales percibió TREINTA Y OCHO  
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA
QUETZALES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (Q.38,366,340.84), 
asimismo recibió DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS QUETZALES (Q.10,651,200.00) por concepto de proyectos de
arrastre del año 2008, ascendiendo el total recibido durante el periodo fiscalizado
a CUARENTA Y NUEVE MILLONES DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA
QUETZALES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (Q.49,017,540.84).
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la entidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios y convocatorias con la información relacionada en la contratación de las
obras y servicios que se requirió. Determinándose que en el proceso de  
adjudicación no se presentaron inconformidades.  
 
La Organización también publicó en el Sistema de Contrataciones y
Adjudicaciones del Estado de Guatemala tres obras que no se ejecutaron, esto se
debió a que la publicación en el sistema de GUATECOMPRAS se efectuó antes
de suscribir el respectivo convenio de financiamiento, con el solo ofrecimiento
verbal de parte del Consejo Departamental de Desarrollo del Departamento de
Guatemala y en el momento en que la Asociación solicitó la suscripción del
convenio y por consiguiente el valor del anticipo correspondiente para dar inicio a
la construcción de la obra, por parte del Consejo Departamental de Guatemala, se
les indicó que no disponían de fondos para llevar a cabo el proyecto.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

DICTAMEN
 
Señorita
 Iris Magdalena Aldana Veliz
 Presidenta y Representante Legal
 Organización Social por la Salud y la Educación -ONG-
 Avenida Independencia 15-64 Zona 02
Ciudad, Guatemala
 
Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de la Organización
Social por la Salud y la Educación -ONG-, que corresponden; el Balance General y
Estado Resultados al 31 de diciembre de 2009, por el periodo que termino en esa
fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de la
entidad. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados
financieros, con base al examen realizado en nuestra auditoría.
 
Condujimos nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria
y Normas de Auditoria Gubernamental. Dichas Normas requieren que planeemos
y practiquemos la auditoria para obtener una certeza razonable para establecer si
los estados financieros están libres de representación errónea de importancia
relativa. Una auditoria incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia
que sustenta los montos y revelaciones en los estados financieros. También
evaluar los principios contables usados y las estimaciones importantes hechas por
la administración, así como evaluar la presentación global del estado financiero.
Creemos que nuestra auditoria brinda una base razonable para nuestra opinión.
 
Limitación:
 
La entidad presentó el Balance General y las Notas a los Estados Financieros, sin
embargo los mismos no reflejan los valores soportados en registros contables, así
mismo los valores que ahí se consignan no permite efectuar una verificación y
análisis global de la situación financiera de la Asociación. El Estado de Resultados
presentado por la entidad, no está elaborado con base a Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados y de acuerdo con las Normas
Internacionales de Información Financiera, por lo que únicamente se expresa



opinión sobre las cifras de los fondos públicos que contiene dicho Estado
Financiero.
 
En nuestra opinión a excepción del efecto que pueda generar lo mencionado en el
párrafo anterior, se considera que el Estado de Resultados, presenta
razonablemente sus cifras, respecto a las administración de los fondos públicos
percibidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2009, habiendo cumplido con los
fines y objetivos trazados por la entidad.
  
Guatemala, mayo de 2010
 
 
Contralor General de Cuentas



Estados Financieros
 



 



 
Notas a los Estados Financieros
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Señorita
Iris Magdalena Aldana Veliz
Presidenta y Representante Legal
ORGANIZACION SOCIAL POR LA SALUD Y LA EDUCACION
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a
ORGANIZACION SOCIAL POR LA SALUD Y LA EDUCACION al 31 de diciembre
de 2009, y los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de
ingresos y egresos, por el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura
de control interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el
propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y
no para proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control
interno. Sin embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento,  
que consideramos deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con
las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
1 Anticipos otorgados con deficiencias
2 Deficiente archivo de documentos de respaldo
 
 
 
Guatemala, 3 de mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Hallazgo No.1
 
Anticipos otorgados con deficiencias
 
Condición
Durante la auditoría practicada al período del 01 de enero al 31 de diciembre
2009, en la documentación de soporte se observó que la Organización auditada
no solicitó a las empresas adjudicadas para la ejecución de las obras, que
presentaran el programa de inversión de anticipo, el cual se debió haber solicitado
antes de hacer efectivo el anticipo mencionado.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, de fecha 8 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, que aprueban Las Normas de Control Interno
Gubernamental, en el numeral 1.6 indica TIPOS DE CONTROLES “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad establecer e implementar
con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas
administrativos y financieros”.
 
Causa
Inobservancia de procedimientos, para el control en la administración de los
fondos públicos otorgados como anticipo a las empresas constructoras con
destino a la ejecución de proyectos.
 
Efecto
Esto origina que los fondos destinados para la ejecución del proyecto, no sean
empleados de conformidad a un programa de inversión de anticipo previamente
planificado.
 
Recomendación
Que la Presidente de la Asociación vele por que las empresas adjudicadas y
encargadas para la construcción de las obras, presenten como requisito antes de
recibir el anticipo, el programa de inversión y así se conozca y se apruebe por la
administración.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta No. 001-2010 de fecha 05 de marzo de 2010, la Presidenta de la
Asociación indica lo siguiente: N o se ha requerido el programa de inversión del     

anticipo a la empresas que se encuentran a cargo de la ejecución de                    
las obras, pero que debido al examen de auditoría practicado a la entidad, a  
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partir de la presente fecha se giraran instrucciones a efecto sea solicitado a las
empresas ejecutoras el mencionado programa como requisito indispensable para
el otorgamiento del anticipo.
 
Comentario de Auditoría
Después de analizar las justificaciones vertidas por la Presidenta de la
Organización auditada, la Comisión de Auditoría Gubernamental confirma el
presente hallazgo en virtud que los comentarios no son suficientes para
desvanecer su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para la Presidenta y Representante Legal así
también para la Tesorera de la Organización Social por la Salud y la Educación
-ONG-, por valor de DOS MIL QUETZALES (Q.2,000.00), para cada una,
sanciones que ascienden a CUATRO MIL QUETZALES (Q.4,000.00), de
conformidad con el numeral 18, artículo 39, del Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas.
 
Hallazgo No.2
 
Deficiente archivo de documentos de respaldo
 
Condición
En los expedientes conformados para cada una de las obras ejecutadas al 100%,
no se encontraban incorporados algunos documentos importantes tales como; a)
Los informes de ejecución y avance físico de la obra, b) Nombramiento por medio
del cual se designa a la comisión receptora de las obras, c) Actas de liquidación
de los contratos respectivos de los proyectos denominados “Construcción de
1,200 mts. cuadrados de pavimento de concreto en Camino Vecinal de Fraijanes
hacia La Aldea El Chocolate, Fase III, Municipio de Fraijanes”, “Construcción    
Sistema de Alcantarillado Sanitario Fase II, Municipal Pavon, Fraijanes” y
“Construcción y Equipamiento Pozo Colonia Aldea El Tizate, Municipio de San
Pedro Ayampuc”.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, de fecha 8 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, que aprueban Las Normas de Control Interno
Gubernamental, en el numeral 2.6 “DOCUMENTOS DE RESPALDO”. Indica: La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad por tanto contendrá la información adecuada por cualquier medio que se
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produzca para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis.
 
Causa
Incumplimiento a las normas en cuanto a la integración de documentos de
respaldo que faciliten su fiscalización.
 
Efecto
Esto incide que el ente fiscalizador no disponga de la documentación necesaria en
el momento oportuno de realizar el examen correspondiente.
 
Recomendación
Que la Presidenta de la Organización vele para que los documentos que
respaldan toda acción derivada de la ejecución y administración de fondos
provenientes del Estado, conforme a los procedimientos de control interno y leyes
aplicables, se encuentren incorporados, en los expedientes correspondientes de
cada una de las obras ejecutadas o en ejecución, con el propósito de mostrar el
cumplimiento de los requisitos legales y facilitar la fiscalización de los mismos.
 
Comentario de los Responsables
Según Acta No. 001-2010 de fecha 05 de marzo de 2010, la Presidenta de la
Asociación manifiesta que a partir de la presente fecha y a solicitud de la auditoria
gubernamental se tendrá el debido cuidado para que los documentos que
respalden la buena administración de los recursos sean incorporados a los
expedientes de cada obra.
 
Comentario de Auditoría
Después de haber evaluado las justificaciones y examinado los documentos
presentados por la administración de la organización, se comprueba que si bien es
cierto que tales documentos fueron elaborados en su oportunidad, no exime a la
entidad auditada del deficiente archivo de documentos de respaldo en los
expedientes conformados por cada una de las obras realizadas, por lo que esta
Comisión de Auditoría confirma el presente hallazgo.
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Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para la Presidenta y Representante Legal así
también para la Tesorera de la Organización Social por la Salud y la Educación
-ONG-, por valor de DOS MIL QUETZALES (Q.2,000.00), para cada uno,
sanciones que ascienden a CUATRO MIL QUETZALES (Q.4,000.00), de
conformidad con el numeral 18, artículo 39, del Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas.
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Señorita
Iris Magdalena Aldana Veliz
Presidenta y Representante Legal
ORGANIZACION SOCIAL POR LA SALUD Y LA EDUCACION
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de ORGANIZACION SOCIAL
POR LA SALUD Y LA EDUCACION al 31 de diciembre de 2009, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de
importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de  
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
1 Actas suscritas en libros no autorizados , Actas de sesiones Junta

Directiva en hojas movibles sin autorización
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de ORGANIZACION
SOCIAL POR LA SALUD Y LA EDUCACION por el año terminado al 31 de



diciembre de 2009, se presentan razonablemente, respecto de todo lo importante,
de acuerdo con los términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 3 de mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No.1
 
Actas suscritas en libros no autorizados , Actas de sesiones Junta Directiva
en hojas movibles sin autorización
 
Condición
Al practicar examen de auditoría a las actas suscritas durante el transcurso del
período de enero a diciembre de 2009 derivadas de las sesiones celebradas por
los miembros de la Junta Directiva de la Asociación, se comprobó que las mismas
son suscritas en hojas movibles con membrete de la entidad, las cuales no se
encuentran autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
La Literal K del artículo 4, de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
indica: que son atribuciones de la Contraloría General de Cuentas. Autorizar y
verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y auxiliares
que se operen en forma manual electrónica o por otros medios legalmente
autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.
 
Causa
Falta de cumplimiento en la normativa que exige la autorización de los medios o
dispositivos, que incluye hojas movibles que sirven para suscribir las actas de la
organización.
 
Efecto
Las actas suscritas en libros, hojas móviles o medios magnéticos, no autorizados
por la Contraloría General de Cuentas, no se consideran oficiales al momento de
la fiscalización.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Asociación gire sus instrucciones a quien corresponda,
para que se autoricen por parte de la Contraloría General de Cuentas, las hojas
movibles utilizadas para suscribir las actas en cada sesión que celebre la Junta
Directiva y en las que conste las decisiones tomadas en el manejo de los fondos
estatales que perciben para la realización y ejecución de obras.
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Comentario de los Responsables
Según Acta No. 001-2010 de fecha 05 de marzo de 2010, manifiesta la Presidenta
de la Organización, que se giraran instrucciones a la persona responsable para
que efectué la gestión de autorización de las hojas movibles ante la Contraloría
General de Cuentas y que serán utilizadas para suscribir las actas de las sesiones
celebradas por la Junta Directiva.
 
Comentario de Auditoría
Esta Comisión de Auditoría Gubernamental después de analizar las justificaciones
vertidas por la administración de la entidad auditada, confirma el presente hallazgo
en virtud que, los comentarios no son suficientes para desvanecer su
responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para la Presidenta y Representante Legal por valor
de DOS MIL QUETZALES (Q. 2,000.00), de conformidad con el numeral 18,
artículo 39, del Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se estableció el cumplimiento de las recomendaciones realizadas en auditorías
anteriores.
 
8. RESPONSABLES DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 IRIS MAGDALENA ALDANA VELIZ PRESIDENTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

03/07/2008 31/12/2009

2 WENDY PAOLA MANCILLA
VELASQUEZ

TESORERA 10/09/2008 31/12/2009
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
AREA FINANCIERA

CESAR AUGUSTO MONROY CARRANZA

Auditor Gubernamental

RAFAEL ESTUARDO ORTIZ SIGUENZA

Supervisor Gubernamental
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10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Visión
 
Ser un ente de conducción del desarrollo integral y sostenido basado en la
planificación, traducida en planes y proyectos, para el mejoramiento en la calidad
de vida de la población en el desarrollo social.
 
Misión
 
Organizar y conducir, programas sociales y obras de infraestructura de acuerdo a
las necesidades de la población, velando por el bienestar de las comunidades mas
necesitadas, como también el desarrollo cultural y deportivo, para un mejor nivel
de vida de la comunidad.
 
Estructura Orgánica
 
La estructura organizacional de la Organización Social por la Salud y la Educación
-ONG-, se encuentra establecida de conformidad con sus estatutos. La Junta
Directiva es la autoridad máxima de la asociación, encargada de dictar las
diferentes políticas administrativas y financieras, la cual está conformada por un
Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario, Vocal l y Vocal ll.  
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ANEXOS
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